
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6306 Resolución de 24 de febrero de 2026, de la Universidad Cardenal Herrera-

CEU, por la que se corrigen errores en la de 13 de enero de 2026, por la que 
se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Veterinaria.

Advertido error en la Resolución de 13 de enero de 2026 de la Universidad CEU 
Cardenal Herrera, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Veterinaria 
(BOE núm 41 de 16 de febrero de 2026),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la corrección de errores 
siguiente:

Donde pone:

«1.º 2 Etnología y Bases de la Etología y Bienestar Animal. 6 FB.»

debe decir:

«1.º 2 Etnología y Bases de la Etología y Protección Animal. 6 FB.»

Alfara del Patriarca (Valencia), 24 de febrero de 2026.–El Rector, Higinio Marín 
Pedreño.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 67 Martes 17 de marzo de 2026 Sec. III.   Pág. 41347

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-6
30

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-03-16T20:59:41+0100




